
 
Ibagué Tolima, diciembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL (SIMULACION) INSTAURADO POR JOSÉ 
LUIS GONZÁLEZ CORTÉS Y OTROS CONTRA INVERSIONES INDECARE 
SAS Y OTRO RADICACIÓN No.2022-00275-00.- 
 
Encontrándose la presente demanda al Despacho, se observa que 
conforme el artículo 82 del Código General del Proceso es procedente su 
inadmisión, a fin que se cumplan los siguientes requisitos y se corrija en 
debida forma: 
 

1. En el libelo introductorio no se indica la clase de acción sustancial 
que rige el caso. 
 

2. Se indica que los demandantes José Luis González Cortés y Rubén 
Darío González Cortés actúan como herederos del causante José 
Luis González Cruz, y el actor Víctor Hugo Cortés Ospina como 
heredero de Marco Aurelio Cortés cadena, sin embargo, no se 
acredita tal calidad mediante documento idóneo.  
  

3. El escrito de medidas cautelares viene dirigido al Juzgado Cuarto 
Civil del Circuito de esta ciudad, por lo que debe corregirse, 
asimismo, deberá especificar el literal por el cual fundamenta la 
cautela invocada.   
 

4. En los poderes conferidos por los señores José Luis González Cortés, 
Víctor Hugo Cortés Ospina y Hermides Ferney Andrade Méndez, se 
relacionan varias personas naturales y jurídicas como demandadas, 
cuando éstos no fueron convocadas en este asunto como 
demandados, por lo que debe ajustarse los mandatos. 
 

5. Debe aclararse el poder otorgado por el señor Rubén Darío González 
Cortés, por cuanto se encuentra dirigido al Juzgado Cuarto Civil del 
Circuito para el proceso con radicación No.2022-00189-00 y se 
indican varias personas que no son llamadas como demandadas.   
 

6. Alléguese el certificado de tradición del inmueble objeto de litigio, 
debidamente actualizado. 
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7. Se indica que se adjunta solicitud de amparo de pobreza, pero no fue 
allegado. 
 

8. Se aportan poderes conferidos por los señores Omar Arias Méndez y 
Leonor Yossa Campos, cuando en el contenido de la demanda no se 
señalan como demandantes, de igual forma, se describen varias 
personas que no son convocadas como demandadas, por lo que 
deberá adecuarse. 
 

9. Se allegan documentos como anexos de distintas personas que no 
son llamadas en este asunto. 
 

10. En la petición de pruebas 3.5 oficios, se observa que no se da 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 78 del 
C.G.P., esto porque se está solicitando oficiar sin aportar la prueba 
de haber presentado los derechos de petición a esas entidades. 
 

Por consiguiente, se inadmite la demanda y concede a la parte 
demandante el término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de 
rechazo. 
 
La subsanación de las deficiencias advertidas deberá ser presentada 
debidamente integrada en un nuevo escrito de demanda. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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